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PROLOGO 

 

El Viceministerio de Minería y Metalurgia ha considerado conveniente la elaboración de esta Guía 

para informar al Concesionario y Operador Minero sobre las disposiciones legales vigentes para la 

Obtención y Actualización de la Licencia Ambiental para Actividades Minero - Metalúrgicas, a fin 

de orientarlos sobre los procedimientos legales y reglamentarios a seguir en los diferentes casos que se 

presenten en el inicio, desarrollo, o cierre de sus actividades mineras. 

 

Esta Guía ha sido preparada usando fondos del Crédito AIF 2805-BO del Banco Mundial al que se 

agradece su valioso auspicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUIA PARA LA OBTENCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

PARA ACTIVIDADES MINERO-METALÚRGICAS 

1. INTRODUCCIÓN 

El Art. 26 de la Ley del Medio Ambiente (LMA) establece que las obras, proyectos y actividades, con 

carácter previo a su ejecución, deben contar obligatoriamente con la Declaratoria de Impacto 

Ambiental (DÍA), procesada por los Organismos Sectoriales Competentes y expedida por la Autoridad 

Ambiental Competente. 

 

El Reglamento General de Gestión Ambiental (RGGA), aprobado mediante D.S. Nº 241 76, establece en 

su artículo 59 que la Licencia Ambiental (LA) es el documento jurídico administrativo otorgado por la 

autoridad 

Ambiental Competente (AAC) al Representante Legal (RL) de una actividad, obra o proyecto, que avala 

el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la LMA y la reglamentación correspondiente en 

lo que se refiere a los procedimientos de prevención y control ambiental. 

 

El Art. 60 del precitado RGGA, determina que para efectos legales y administrativos, tienen carácter 

de licencia ambiental: la Declaratoria de Impacto Ambiental (DÍA), el Certificado de Dispensación 

(CD) de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA), y la Declaratoria de Adecuación 

Ambiental (DDA). 

 

Los incisos a) y b) del Art. 2 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental (RPCA), determinan 

que la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se aplica a todas las obras, actividades y proyectos 

públicos o privados, así como a programas y planes, con carácter previo a su fase de inversión, 

cualquier acción de implementación o ampliación (actividades nuevas); y el Manifiesto Ambiental 

(MA) a todas las obras, actividades y proyectos, públicos o privados, que se encuentren en proceso de 

implementación, operación mantenimiento o etapa de abandono (actividades existentes). 

 



El Código de Minería en su Título VIl, Capítulo I Del Medio Ambiente (Arts. 84 al 90), establece el 

concepto de Licencia Ambiental (LA) única para las actividades mineras. Esto significa que la licencia 

ambiental, sea ésta DÍA, el CD o la DAA, debe incluir en forma integrada, todas las autorizaciones, 

permisos o requerimientos ambientales vigentes aplicables a las actividades mineras. 

 

El Código de Minería establece que las actividades de prospección y exploración en áreas no 

protegidas, al igual que las Actividades Mineras Menores con Impactos Ambientales Conocidos no 

Significativos (AMIAC), no requieren del EEIA siendo solo aplicable en estos casos, las normas de 

control y protección ambiental, además de la reglamentación especial específica para la prevención y 

control ambiental en el sector. 

 

El Código de Minería también indica que los concesionarios mineros pueden realizar actividades 

mineras en áreas protegidas, cuando un EEIA establezca que dichas actividades no afectan el 

cumplimiento de los objetivos de protección del área (Art. 89). 

 

El Reglamento Ambiental para Actividades Mineras (RAAM) aprobado mediante D.S. Nº 24782 (31-

VII-97) regula la aplicación de los principios establecidos en el Capítulo de Medio Ambiente del Código 

de Minería en concordancia con la LMA y sus Reglamentos. 

 

La obtención de la LA constituye un punto de partida importante para iniciar el proceso de Prevención 

y Control ambiental en el sector minero. Para facilitar su aplicación, considerando que las regulaciones 

sobre el tema se encuentran contenidas en varios instrumentos legales, el Viceministerio de Minería y 

Metalurgia (VMMM) ha visto oportuno y conveniente elaborar y difundir la presente Guía para orientar a los 

concesionarios y operadores mineros en la obtención de sus licencias ambientales. 

 

2. DEFINICIONES BÁSICAS Y SIGLAS 

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE 

(AAC):  

Viceministerio de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Desarrollo Forestal (VMARNDF) o la Unidad Ambiental de la 

Prefectura o Prefecto del Departamento solo para los casos 

específicos señalados en el Reglamento Ambiental para Actividades 

Mineras (RAAM). 

ORGANISMO SECTORIAL COMPETENTE 

(OSC): 

El Vice-ministerio de Minería y Metalurgia (VMMM) en 

materia minero metalúrgica. 

REPRESENTANTE LEGAL (RL): Titular de la concesión u operación minera o su apoderado. 

CONCESIONARIO MINERO: Titular de la concesión minera. 

OPERADOR MINERO: Persona responsable de la actividad u operación minera. Es el 

concesionario minero, mientras no se exprese en forma legal y 

documentada que es una persona diferente. 

FICHA AMBIENTAL (FA):  Formulario que debidamente llenado se constituye en un 

documento técnico e instrumento inicial para la determinación de 



la Categoría de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental que 

corresponde a una actividad, obra o proyecto nuevo. Este documento 

tiene categoría de declaración jurada. 

ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL (EEIA): 

Estudio destinado a identificar y evaluar los potenciales impactos 

ambientales que pueda causar la implementación, operación, 

mantenimiento, cierre y abandono de una nueva obra, proyecto o 

actividad, con el fin de establecer las correspondientes medidas 

para evitar, mitigar o controlar los impactos negativos e incentivar 

los positivos. El EEIA tiene carácter de declaración jurada y puede 

ser aprobado o rechazado por la AAC de conformidad con lo 

prescrito en la legislación vigente (LMA, RLMA y Código de 

Minería y  RAAM para  e l  Sec tor  Minero  Meta lúrg ico) .  

DECLARATORIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL (DÍA): 

Documento emitido por la AAC, por el cual se autoriza, desde el 

punto de vista ambiental, la realización de una obra, proyecto o 

actividad nueva bajo los principios del Desarrollo Sostenible. La 

DÍA tiene carácter de licencia ambiental y junto con el respectivo 

EEIA y en particular con el Plan de Aplicación y Seguimiento 

Ambiental (PASA), se constituye en la referencia técnico legal para 

las obras, proyectos y actividades nuevas. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN (MM): Implementación o aplicación de cualquier política, estrategia, obra o 

acción tendente a eliminar o minimizar los impactos ambientales 

adversos que puedan presentarse durante las etapas de 

implementación, desarrollo, cierre o abandono de una obra, 

proyecto o actividad. 

PLAN DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL (PASA): 

Documento que contiene todas las referencias técnico- 

administrativas que permitan el seguimiento de la 

implementación de las MM así como del control ambiental durante 

las diferentes etapas de una obra, proyecto o actividad. El PASA 

debe incluirse en el EEIA o en el MA según corresponda. 

MANIFIESTO AMBIENTAL (MA): Documento mediante el cual el Representante Legal (RL) de una 

obra, proyecto o actividad en proceso de implementación, operación, 

cierre o abandono, informa a la AAC sobre el estado ambiental en 

que se encuentra el mismo. El MA tiene calidad de declaración 

jurada y debe incluir un PASA y cuando corresponda un Plan de 

Adecuación Ambiental (PAA). El MA puede ser aprobado o 

rechazado por la AAC. 

PLAN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL 

(PAA): 

Conjunto de planes, acciones y obras que el RL propone realizar en 

un cierto plazo, con ajuste al respectivo PASA, para mitigar y evitar 

los impactos ambientales negativos de  una  obra ,  proyecto  o  

ac t iv idad en curso .  



AUDITORÍA AMBIENTAL DE LÍNEA 

BASE (ALBA): 

Documento técnico que describe la situación ambiental de los 

medios ambientales agua, aire, suelos, y biota (flora, fauna y el 

hombre) de las áreas circundantes impactadas por actividades 

minero metalúrgicas. 

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA 

ACTIVIDADES MINERAS (RAAM): 

REGLAMENTOS DE LA LEY DEL MEDIO 

AMBIENTE (RLMA): 

Reglamento aprobado mediante D.S. N° 24782 de 31 de julio de 

1997 y publicado el 1  de agosto de 1997. Reglamentos: 

General de Gestión Ambiental, De Prevención y Control Ambiental, 

En materia de Contaminación Atmosférica, En Materia de 

Contaminación Hídrica, para Actividades con Sustancias 

Peligrosas y de Gestión de Residuos Sólidos; aprobados mediante 

D.S. N° 24176 de 8 de diciembre de 1995. 

LEY DEL MEDIO AMBIENTE (LMA): 

ACTIVIDADES MINERAS NUEVAS: 

Ley  1333   promulgada  el  27  de  abril  de   1992.Son 

aquellas actividades minero metalúrgicas que se inician en cualquier 

momento a partir de la vigencia de los Reglamentos a la Ley de 

Medio Ambiente (RLMA 8-IV-96) 

ACTIVIDADES MINERAS EXISTENTES: Son aquellas actividades minero metalúrgicas que se iniciaron en 

cualquier momento antes de la vigencia de los Reglamentos a la 

Ley de Medio Ambiente. 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1. LICENCIA AMBIENTAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES MINERO- 

METALÚRGICAS 

 

Toda actividad minera requiere de una licencia ambiental individual. 

 

Si la actividad minera es nueva, la licencia ambiental que le corresponde debe ser obtenida antes de su 

implementación. 

 

Las actividades en curso de exploración y las AMIAC (operaciones mineras ubicadas en áreas no 

protegidas de la cordillera occidental, altiplano y cordillera oriental, en ambos flancos, que solo 

comprendan: labores de reconocimiento, desarrollo, preparación y explotación mediante galerías 

(recortes y corridas), cuadros, rampas, piques, chimeneas y rajos con capacidad de extracción igual o 

menor a 300 Ton/ mes; y/o concentración de minerales en una escala igual o menor a 300 Ton/ mes), 

deben presentar el Formulario EMAP para obtener la LA, antes de la fecha establecida como límite por 

las Autoridades Competentes. 

 

En el caso de las actividades existentes, presentarán el MA antes de la fecha establecida como límite por las 

Autoridades Competentes. 

 



La Licencia Ambiental (LA) para la realización de actividades mineras: 

 

•  es un documento jurídico administrativo,  otorgado por la AAC al  RL; 

• incluye en forma integrada todas las autorizaciones, permisos o requerimientos de protección 

ambiental legalmente establecidos para las actividades mineras. 

 

3.2. UTILIDAD DE LA LICENCIA AMBIENTAL (LA) 

 

La LA proporciona al RL: 

 

• SEGURIDAD JURÍDICA.- Porque la LA es el documento de referencia para el control ambiental por 

parte del RL y de la AAC. 

El RL, que cuenta con la LA que corresponda a sus actividades mineras y cumple con las 

actividades de control y monitoreo dentro del marco legal vigente, evita posibles arbitrariedades. 

• SEGURIDAD EN RELACIÓN CON LA COMUNIDAD.- La comunidad asume que la actividad 

minera que cuenta con una LA no ocasionará problemas ambientales o deterioro de la calidad 

de vida de la población. 

Se reduce la posibilidad de denuncias injustificadas y en caso de producirse éstas, el RL cuenta con 

un documento de referencia para el control de su comportamiento ambiental. 

• MEJORAS EN PROCESOS PRODUCTIVOS .- La introducción de medidas de protección ambiental en las 

actividades mineras permitirá en muchos casos, incrementar la eficiencia, a través de una mejor 

recuperación de los minerales en explotación, la reducción de consumo de agua fresca y el 

ahorro de energía e insumos. 

 

3.3. ASPECTOS QUE REGULA UNA LICENCIA AMBIENTAL 

La Licencia Ambiental  (LA)  para actividades mineras regula  los siguientes aspectos: 

 

a) El manejo ambiental adecuado, según se requiera en cada operación minera: 

• para descargas líquidas; 

• para emisiones a la atmósfera; 

• para manejo de sustancias peligrosas; 

• para manejo de residuos minero metalúrgicos; 

• para manejo de residuos sólidos en general. 

 

b) La delimitación de la responsabilidad ambiental 

 

El medio ambiente es un bien jurídico protegido a partir de la aprobación de la LMA en abril 

de 1992. 

 



Por el principio de irretroactividad de la Ley, que rige nuestro ordenamiento jurídico, no 

existe responsabilidad por los daños ambientales producidos con anterioridad a la vigencia de la 

LMA (esta afirmación no excluye la responsabilidad emergente de otras disposiciones legales 

como el código civil o penal). 

 

La irretroactividad de la LMA se aplica en las actividades mineras a través de un documento 

llamado Auditoria Ambiental de Línea Base (ALBA). 

 

La ALBA es un estudio que establece las condiciones ambientales en las áreas de impacto de la 

concesión u operación minera. 

 

La ALBA forma parte de la LA. Su contenido se encuentra detallado en los artículos 20 al 24 

del RAAM. 

 

3.4. CONSECUENCIAS DE NO TENER UNA LICENCIA AMBIENTAL 

Todo RL debe contar con la LA que corresponda a sus actividades, descrita en el punto 4 de la 

presente Guía. 

El RL que no cuente con la LA que corresponda a sus actividades: 

 

• no tiene una referencia para el control ambiental de sus actividades; 
• es susceptible a denuncias; 

• no ha delimitado su responsabilidad ambiental y por tanto asume la responsabilidad 

de mitigar todos los daños ambientales originados en sus concesiones y actividades 

mineras; 

 

El RL de una actividad, obra o proyecto infringe las disposiciones vigentes: 

 

• al no contar con la correspondiente LA, vencidos los plazos para su trámite. 

• al iniciar una actividad o implementar una obra o proyecto sin contar con el CD o la DÍA 

correspondiente y; 

• al presentar el MA fuera del plazo establecido para el efecto. 

 

Las infracciones constituyen delitos en los siguientes casos: 

 

• cuando se envenena, contamina o adultera las aguas destinadas al consumo público, uso 

industrial agropecuario o piscícola, por encima de límites permisibles, (pena privativa de 

libertad de uno a diez años). 

 

• cuando se vierta o arroje aguas residuales no tratadas, líquidos químicos o bioquímicos, objetos o 

desechos de cualquier naturaleza, en los cauces de aguas en las riberas, acuíferos, cuencas, 



ríos, lagos, lagunas, estanques de aguas; capaces de contaminar o degradar las aguas (pena de 

privación de libertad de uno a cuatro años y multa de cien por ciento del daño causado). 

 

• cuando se deposite, vierta o comercialice desechos industriales líquidos, sólidos o gaseosos 

poniendo en peligro la vida humana y/o el medio ambiente o no cumplan las normas 

sanitarias y de protección ambiental (pena de privación de libertad de hasta dos años). 

 

• cuando se autorice, permita, coopere o coadyuve al depósito, introducción o transporte en 

territorio nacional de desechos tóxicos peligrosos, radioactivos y otros de origen externo 

que constituyan un peligro para la salud de la población y el medio ambiente; o cuando se 

introduzca tecnología contaminante no aceptada en el país de origen así como el que 

realice tráfico ilícito de desechos (pena de privación de libertad de hasta diez años). 

 

Las sanciones administrativas a las contravenciones, siempre que éstas no configuren un delito, serán 

impuestas    por la AAC, según su calificación y comprenderán las siguientes medidas: 

 

• amonestación escrita cuando la infracción es por primera vez, otorgándole al amonestado 

un plazo perentorio conforme a la envergadura del proyecto u obra, para enmendar su in-

fracción; 

 

• de persistir la infracción, se impondrá una multa correspondiente a una cifra del 3 por 1000 

sobre el monto total del patrimonio o activo declarado de la empresa, proyecto u obra; 

 

• revocación de la autorización, en caso de reincidencia. 

 

4.         LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA QUE CORRESPONDE A CADA TIPO DE 

ACTIVIDAD MINERA 

 

Son licencias ambientales: 

• el Certificado de Dispensación Categoría 4 (CD-C4); 

• el Certificado de Dispensación Categoría 3 (CD-C3); 

• la Declaratoria de Impacto Ambiental (DÍA) - sistema de prevención a través de la FA - 

EEIA; y 

• la Declaratoria de Adecuación Ambiental (DAA) - sistema de control ambiental a 

través del MA. 

 

A cada actividad minera le corresponde solo una LA, conforme se explica en los puntos siguientes y la 

tabla 1 de la presente Guía. 

 



El RL debe identificar la LA que corresponda a sus actividades y seguir el procedimiento establecido para 

su obtención. 

 

4.1        CERTIFICADO DE DISPENSACIÓN CATEGORÍA 4 (CD-C4) 

 

El Certificado de Dispensación Categoría 4 (CD-C4) es la LA que corresponde a las actividades 

mineras que se mencionan a continuación: 

 

a) Actividades mineras existentes o nuevas de: 

 

• Levantamiento Topográfico; 

• Cateo; 

• Mapeo Geológico; 

• Prospección Geoquímica; y 

• Prospección Aérea. 

 

Para obtener su licencia, las actividades mencionadas seguirán el "PROCEDIMIENTO DE 

OBTENCIÓN DEL CD-C4 PARA LAS ACTIVIDADES POR LISTA" (punto 4.1.1) 

 

b) Actividades mineras nuevas categorizadas 4 a través de la FA. 

 

4.1.1    PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPENSACIÓN 

CATEGORÍA 4 (CD-C4) PARA LAS ACTIVIDADES POR LISTA 

 

Para obtener la LA CD-C4 para las actividades mencionadas, el interesado deberá: 

 

a) Llenar el Formulario de Prospección Minera (PM) del anexo III del (RAAM) 

• el formulario debe ser transcrito fielmente del RAAM; 

• en el punto referido a Datos Generales, si no está constituida la empresa que realizará la 

prospección, se colocará el nombre del responsable de la prospección, el número y lugar de 

emisión de su Cédula de Identidad. 

 

b) Presentar dos copias del Formulario de PM ante la Unidad Ambiental de la Prefectura del 

Departamento. 

 

En caso de no existir una Unidad Ambiental en la Prefectura del Departamento se presentará ante la 

Secretaría del Prefecto del Departamento. 

 

El Formulario lleno, con el sello de recepción de la Unidad Ambiental de la Prefectura o de la 

Secretaría de la  prefectura del Departamento, valdrá como CD-C4. 



 

El titular del CD-C4 solo tiene autorización ambiental para realizar las actividades señaladas en el 

punto 3.1 "Descripción del Programa de Prospección" de la parte III del Formulario de PM. 

 

Si el titular del CD-C4 realiza actividades diferentes a las señaladas en el punto 3.1 del 

Formulario de PM, su licencia ambiental será nula, y el titular estará sujeto a un proceso 

administrativo, a la reparación de los daños causados y las correspondientes responsabilidades civiles 

y penales. 

 

4.2       CERTIFICADO DE DISPENSACIÓN CATEGORÍA 3 (CD-C3) 

 

El Certificado de Dispensación Categoría 3 (CD-C3) es la licencia ambiental que corresponde a las 

actividades mineras que se mencionan a continuación: 

a) actividades de exploración minera nuevas o existentes, fuera de áreas protegidas, que comprendan: 

 

• exploración geofísica; 

• perforación y sondeo; 

• exploración por pozos, cuadros, piques y trincheras (zanjas y calicatas); y 

• otros métodos de exploración que no produzcan desmontes y cuya actividad involucre apertura 

de sendas, instalación de campamentos, preparación de sitios para la construcción de 

plataformas de perforación, almacenes y depósitos. 

 

b) Actividades Mineras Menores con Impactos Ambientales Conocidos no Significativos (AMIAC) 

de minería subterránea, ubicadas en áreas no protegidas de la cordillera occidental, altiplano y 

cordillera oriental en ambos flancos, que solamente comprendan: 

 

• labores de reconocimiento, desarrollo, preparación y explotación mediante galerías (recortes 

y corridas), cuadros, rampas, piques, chimeneas y rajos con capacidad de extracción igual o 

menor a trescientas (300) ton/mes; y/o 

 

• concentración de minerales  en   una   escala igual o menor a trescientas (300) ton/mes 

con uno o varios de los siguientes procesos: trituración y molienda (manual y mecánica), 

clasificación y concentración gravimétrica y magnética, separación de sulfuras por 

flotación superficial, amalgamación, y, operaciones de secado, almacenamiento y transporte 

de los concentrados resultantes. 

 

No se encuentran dentro de esta categoría las actividades mineras que incluyen procesos de 

flotación espumante y de cianuración. 

 



Para obtener la licencia ambiental, de las actividades mencionadas en los incisos a) y b), se 

seguirá el " PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPENSACIÓN 

CATEGORÍA 3 (CD-C3) PARA LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y 

AMIAC". 

 

Las actividades nuevas deben obtener esta licencia ambiental antes de iniciar sus actividades. Las 

actividades existentes deben iniciar el trámite de obtención de su licencia ambiental antes de 

la fecha establecida como límite por las Autoridades Competentes. 

 

c) actividades mineras nuevas categorizadas 3 a través de la FA: 

 

Para obtener el CD-C3 para estas actividades el RL debe seguir el "PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EIA PARA OBTENER DÍA O CD PARA 

ACTIVIDADES NUEVAS" que se inicia con la CATEGORIZACIÓN A TRAVÉS DE LA FA"; tal 

como se indica en el punto 4.3.1.1 de esta Guía. 

 

4.2.1    PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPENSACIÓN 

CATEGORÍA 3 (CD-C3) PARA LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y AMIAC 

 

Para obtener la LA (CD-C3) que corresponde a las actividades de exploración minera y AMIAC, el RL 

deberá: 

a) llenar el Formulario EMAP (Exploración Minera y Actividades Pequeñas) en la parte que co-

rresponde a sus actividades: 2) exploración o, 3) Actividades Mineras Menores con Impactos 

Ambientales Conocidos no significativos (AMIAC). 

 

Si realiza ambas actividades deberá llenar el Formulario en ambas partes para obtener una sola LA. 

 

El  Formulario EMAP debe ser  t ranscri to  f ielmente del  Anexo II  del  RAAM. 

En el punto 1.1 del Formulario, referido al Nombre del Proyecto, se deberá mencionar el 

domicilio legal de la Empresa. 

 

En el punto 1.2 del Formulario, cuando se trate de concesiones otorgadas por pertenencias, deberá 

llenar el Formulario de acuerdo al procedimiento de mensura, según los puntos de referencia y 

de partida. 

 

b) Presentar ante la Unidad Ambiental de la Prefectura del Departamento donde se realice la 

actividad minera dos ejemplares del Formulario EMAP debidamente llenados en las partes que 

corresponda a las actividades del RL. 

En caso de no existir una Unidad Ambiental en la Prefectura del Departamento se presentará ante la 

Secretaría del Prefecto del Departamento. 



 

Si la actividad minera se realiza dentro de la jurisdicción de dos o más departamentos el 

Formulario se presentará ante cualquiera de las Prefecturas de Departamento. 

 

Una copia del Formulario con el sello de recepción quedará en poder del RL y otra en la 

Unidad Ambiental de la Prefectura del Departamento. 

 

c) El RL remitirá una copia del Formulario EMAP al Viceministerio de Minería y Metalurgia 

(VMMM) dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación ante la Prefectura. El 

punto 1.3 del Formulario a ser llenado por el VMMM, será registrado por el VMMM el 

momento en que el RL remita a éste la copia con el correspondiente sello de recepción de la 

Prefectura del Departamento. 

 

d) La Prefectura del Departamento debe emitir el correspondiente Certificado de Dispensación 

Categoría 3 (CD-C3) en el plazo máximo de 15 días hábiles a partir de su presentación. 

 

La Prefectura del Departamento dentro del mismo plazo de 15 días hábiles puede rechazar el Formulario 

EMAP por cualquiera de las siguientes razones: 

• que se incluya actividades diferentes a las establecidas en los incisos a) y b) del punto 4.2 de ésta 

Guía. 

• que las actividades que se pretende realizar se encuentren en áreas protegidas; 

• que el Formulario se encuentre incompleto 

 

En el primer y segundo caso corresponde iniciar el proceso a través de la FA (para actividades nuevas) o 

del MA (actividades existentes). 

 

En el tercer caso el RL podrá presentar nuevamente el Formulario EMAP completando las partes 

que faltan. En éste último caso, los 15 días hábiles para emitir el CD-C3 vuelven a correr a partir 

de la presentación del Formulario completo. 

 

e) Si la Prefectura del Departamento no emite el correspondiente CD-C3, en el plazo de 15 días 

hábiles a partir de su recepción o no rechaza el Formulario, la copia del Formulario con el sello 

de recepción de la Prefectura vale como CD-C3. 

 

El CD-C3 solo autoriza ambientalmente la realización de las actividades señaladas por el RL en el 

Formulario EMAP. 

 

El RL del CD-C3 está obligado a cumplir, según corresponda, las normas ambientales establecidas en 

los Títulos VIII y IX del RAAM. 

 



La realización de actividades diferentes a las señaladas por el RL, en el Formulario EMAP, 

aprobadas por el CD-C3, constituye una infracción administrativa sujeta a sanción. 

 

El incumplimiento de las normas ambientales establecidas en los Títulos VIII y IX del RAAM, 

según  corresponda,  constituye  una  infracción  administrativa  sujeta  a  sanción. 

 

El RL también está sujeto a la reparación de daños ambientales y a las responsabilidades civiles y 

penales que se produzcan por efecto de su incumplimiento a las normas ambientales. 

 

4.3       DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL (DÍA) 

 

La Declaratoria de Impacto Ambiental (DÍA) es la LA que corresponde a las actividades mineras 

nuevas que sean categorizadas 1 o 2 por la metodología de la FA. 

 

Para obtener la DÍA el RL debe seguir el "PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

(EIA) PARA OBTENER LA DÍA (PARA ACTIVIDADES NUEVAS)" que se inicia con la 

"CATEGORIZACION A TRAVÉS DE LA FA". 

 

4.3.1    PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) PARA 

OBTENER LA DÍA (PARA ACTIVIDADES NUEVAS) 

Las actividades mineras nuevas que no están comprendidas en los puntos 4.1 y 4.2 inciso a) y b) de esta 

Guía deben contar con su LA (DÍA) con carácter previo a su fase de inversión o cualquier acción de 

implementación. 

 

El procedimiento de obtención de la LA implica la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) que se 

inicia con la categorización a través de la FA, para definir la clase o categoría de Estudio de Evaluación de 

Impacto Ambiental (EEIA) requerido para la actividad nueva. 

 

4.3.1.1 CATEGORIZACIÓN A TRAVÉS DE LA FA 

4.3.1.1.1 FICHA AMBIENTAL 

La FA es un documento técnico que marca el inicio del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

(EIA). 

A partir de la FA se determina la categoría del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA) del 

proyecto, obra o actividad minero metalúrgico y por lo tanto el tipo de estudio que debe 

realizarse para la tramitación de la LA. 

La FA incluye información sobre el proyecto, obra o actividad, la identificación de impactos clave y 

la identificación de posibles soluciones para los impactos negativos. 

Es conveniente empezar el proceso de categorización a través de la FA en la etapa de prefactibilidad del 

proyecto de la nueva actividad. 

 



4.3.1.1.2 CATEGORÍAS 

CATEGORÍA 1 EEIA ANALÍTICO INTEGRAL.- ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL ANALÍTICO INTEGRAL, que comprende el análisis detallado y 

la evaluación de impactos en todos los componentes del sistema ambiental: físico, 

biológico, socio-económico-cultural y la inclusión de las referencias jurídico-

institucionales para cada uno de los componentes ambientales. 

CATEGORÍA 2 EEIA ANALÍTICO ESPECIFICO.- ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL ANALÍTICO ESPECÍFICO, que comprende el análisis detallado y 

la evaluación de los impactos en uno o mas de los componentes del sistema 

ambiental: físico, biológico, socio-económico-cultural y el análisis general del 

resto de los componentes del sistema, así como la inclusión de las referencias 

juridico-institucionales. 

CATEGORÍA 3 PLANTEAMIENTO DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y PLAN DE 

APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL, que comprenden acciones 

precisas para evitar o mitigar efectos adversos de bajo impacto al medio 

ambiente, basadas en características ya estudiadas y conocidas, comunes a 

varias actividades, obras y proyectos. 

CATEGORIA  4 NO REQUIERE DE EEIA.- No requiere ninguno de los instrumentos necesarios 

para las categorías 1, 2 y 3; lo que no exime del cumplimiento de la 

legislación para la protección del medio ambiente. 

 

4.3.1.1.3 PROCEDIMIENTO DE CATEGORIZACION 

 

(a) El RL que inicie su trámite de categorización a través de la FA debe depositar en el N° de 

cuenta habilitada por el VMARNDF la suma establecida para la venta del formulario de 

FA y del respectivo diskette. Con el recibo de dicho depósito debe recoger del 

VMARNDF el diskette y el Formulario correspondiente a la FA. 

(b) La FA debe ser llenada por un consultor o empresa consultora inscrita en el Directorio 

Nacional de Empresas Consultoras y Consultores Ambientales (DNECCA) dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación (MDSP). 

(c) Una vez que la FA haya sido llenada debe ser presentada ante el VMMM (Unidad Sectorial 

de Medio Ambiente) en 5 ejemplares en sus respectivos fólderes, acompañando lo 

siguiente: 

 

• Boleta de depósito bancario de adquisición de la FA y su diskette. 

• FA debidamente llenada, que contenga la matriz de identificación de impactos y la 

propuesta de categorización por parte del RL. 

• Croquis de la concesión o plano de la cuadricula correspondiente 

• Plano de ubicación en escala 1:50,000 

• Fotografías panorámicas del área 



• Fotocopias del testimonio de la concesión 

 

En el punto 1 del Formulario de la FA deben constar los datos de inscripción y el número de registro del 

consultor en el Registro de Consultores del MDSP-DNECCA. 

La Declaración Jurada debe estar firmada por el RL y el Responsable Técnico (consultor) del llenado de la 

FA. 

 

• En caso de contratos de riesgo compartido se deberá acompañar fotocopia de la escritura 

pública, debidamente inscrita en el Registro de Comercio, poderes suficientes de todas las 

partes contratantes para ejercer derechos y contraer obligaciones y las partes pertinentes 

relacionadas con las obligaciones ambientales. 

• En caso de otro tipo de contratos se deberá acompañar fotocopia del documento de 

constitución que acredite el derecho propietario y la personería jurídica del RL. 

 

d) El VMMM revisará la FA y en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la recepción de la misma, podrá requerir aclaraciones complementaciones o 

enmiendas o remitir su informe técnico de categorización al VMARNDF. 

Las aclaraciones complementaciones y enmiendas deben ser presentadas al VMMM en un 

anexo incorporado a la ficha principal en el orden en el cual se requirieron. 

El VMMM deberá remitir su informe técnico al VMARNDF en el plazo de 10 días hábiles a 

partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de las aclaraciones, 

complementaciones o enmiendas. 

 

e) Si el VMMM no remite su informe técnico en el plazo de 10 días hábiles a partir del día 

siguiente de la presentación de la FA o de la presentación de las aclaraciones comple-

mentaciones o enmiendas, el RL solicitará la devolución de tres de los cuatro ejemplares y hará 

conocer esta situación al VMARNDF para que se prosiga con el trámite, presentadotres ejemplares 

de la FA con el cargo de recepción del VMMM. 

 

f) El informe técnico emitido por el VMMM establecerá una categoría para la actividad minera. 

En caso de que se trate de la categoría 2, deberá especificar el alcance del Estudio de Evaluación 

de Impacto Ambiental (EEIA). 

 

g) El VMARNDF, en el plazo de 10 días hábiles, a partir de la recepción del informe técnico del 

VMMM o de la presentación de la FA por parte del RL, en el caso del inciso e) que antecede: 

 

• determinará la categoría de la actividad obra o proyecto minero metalúrgico En caso de ser 

categoría 2 deberá especificar el alcance del EEIA; o 

• requerirá aclaraciones complementaciones o enmiendas. 

 



h) Las aclaraciones, complementaciones y enmiendas deben ser presentadas ante el 

VMARNDF en un anexo incorporado a la ficha principal en el orden en el cual se requirieron. 

 

• El VMARNDF deberá determinar la categoría del proyecto en el plazo de 10 días hábiles computables 

a partir del día siguiente hábil a la fecha de recepción de las aclaraciones, complementaciones o 

enmiendas. 

• El VMMM y el VMARNDF solo podrán solicitar, cada uno, en una oportunidad aclaraciones, 

complementaciones o enmiendas en esta etapa del trámite. 

 

i) Si el VMARNDF no establece la categoría de EEIA para la actividad en el plazo de 10 días 

hábiles a partir del día siguiente de la recepción del informe técnico del VMMM o de la 

recepción de las aclaraciones, complementaciones o enmiendas o de presentación de la FA por el 

RL, quedará automáticamente aprobada la categoría señalada en el informe presentado por el 

VMMM y en ausencia de dicho informe, se considerará como definitiva la declaración jurada 

presentada por el RL en la FA. 

 

Una vez establecida la categoría de la actividad minera el RL debe seguir el procedimiento que 

corresponda a la misma de acuerdo a lo señalado en los párrafos siguientes: 

 

4.3.2    MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y PLAN DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL (MM-PASA) 

Las MM PASA que deben presentar las actividades mineras categorizadas 3, mediante el método de la 

FA deben incluir: 

1. antecedentes del proyecto minero metalúrgico; 

2. descripción  del   medio  ambiente y  la  situación  actual  sin   proyecto; 

3. descripción del proyecto; 

4. identificación   de   impactos   potenciales     y  medidas   de   mitigación; 

5. descripción detallada de las medidas de mitigación; 

6. plan de cierre que contenga las acciones de cierre, de rehabilitación del área y de post cierre; 

7. formulario para el manejo de sustancias peligrosas, Anexo 1-A del RAAM 

8. si corresponde, evaluación de acumulaciones de gran volumen (presas o depósitos) de residuos 

sólidos minero metalúrgicos existentes dentro del perímetro de la con cesión o que estando 

afuera estén relacionados con las actividades, realizada de acuerdo al Art. 50 del RAAM. 

9. si corresponde, Plan de Manejo Conjunto de las acumulaciones de menor volumen que se 

encuentren dentro de la concesión o que estando afuera estén relacionadas con las actividades; 

10. Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA); y 

11. Conclusiones 

 

El PASA debe ser elaborado siguiendo el contenido que señala el Art.  32 del RPCA. 

 



En conformidad con el Art. 18 del RAAM, junto con las MM-PASA, el RL podrá presentar su Auditoria de 

Línea Base (ALBA) cuyo alcance e informe técnico debe seguir lo dispuesto en los Arts. 20 al 24 del 

RAAM. 

 

En caso de no presentar su ALBA asume toda la responsabilidad por todos los daños ambientales 

originados en su concesión minera y actividades relacionadas. 

 

4.3.2.1 PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LAS MM-PASA, DE LOS EEIA Y 

OBTENCIÓN DE LA CORRESPONDIENTE UCENCIA AMBIENTAL 

a) El primer paso es la presentación ante el VMMM de las MM-PASA o de los EEIA según 

corresponda como se indica a continuación: 

• Cuando el proyecto haya sido categorizado 3, el RL debe presentar 4 ejemplares de las MM-PASA, 

en el plazo de   6 meses contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de su notificación con la 

categoría 3. Vencido este plazo deberá iniciar nuevamente su trámite de categorización a través de 

la FA. 

• Si el proyecto ha sido categorizado 1 o 2, el RL debe presentar 5 ejemplares de su EEIA Integral o 

EEIA Analítico Específico, según corresponda, en el plazo de 12 meses contados a partir del día 

hábil siguiente a la fecha de la notificación de la categoría 1 o 2.  Si se requiere mas tiempo el RL 

deberá comunicar por escrito al VMARNDF el tiempo adicional que requiera. 

b) El VMMM a través de su Unidad Sectorial de Medio Ambiente, remitirá el informe técnico 

correspondiente al VMARNDF o pedirá aclaraciones, complementaciones o enmiendas al RL en 

los siguientes plazos: 

• Para un EEIA Analítico Integral 30 días hábiles 

• Para un EEIA Analítico Especifico 20 días hábiles 

• Para las MM-PASA 15 días hábiles 

 

En caso de haber solicitado aclaraciones complementaciones o enmiendas, los plazos para la emisión del 

informe técnico que se mencionan a continuación correrán a partir de la recepción de dichas 

aclaraciones, complementaciones o enmiendas. 

• Para los EEIA 20 días hábiles 

• Para las MM-PASA         15 días hábiles 

 

c) Si el VMMM no remite el informe   técnico en los plazos establecidos en el punto anterior pierde 

competencia, no  pudiendo emitir ningún informe posterior. En este caso el RL debe informar 

sobre esta situación y presentar ante el VMARNDF 3 ejemplares del estudio con el cargo de 

recepción del VMMM, el que a este fin deberá devolver los mencionados 3 ejemplares. 

d) El VMARNDF emitirá su informe respecto al EEIA o las MM-PASA en los plazos siguientes, 

contados a partir de la recepción del informe técnico del VMMM o de la presentación directa por el 

RL en el caso establecido en el párrafo anterior o pedir aclaraciones, complementaciones o 

enmiendas: 



• Para el EEIA Analítico Específico o Integral 30 días hábiles. 

• Para las MM-PASA 10 días hábiles. En caso de aprobar el CD-C3 puede incluir algunas medidas 

complementarias de protección ambiental; 

 

e) Las aclaraciones complementaciones y enmiendas deben presentarse ante el VMARNDF en un 

anexo incorporado al estudio principal, en el orden en el cual se requirieron. 

El VMARNDF deberá aprobar o rechazar las MM-PASA o el EEIA en los plazos establecidos en el 

párrafo anterior a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de las aclaraciones, 

complementaciones o enmiendas. 

El VMMM y el VMARNDF solo podrán solicitar, cada uno, en una oportunidad aclaraciones, 

complementaciones o enmiendas en esta etapa del trámite. 

En el caso de haber solicitado aclaraciones complementaciones o enmiendas, los plazos 

mencionados anteriormente correrán a partir de la presentación de las mismas en las MM-PASA o el 

EEIA. 

 

f) Una vez que el VMARNDF apruebe las MM-PASA o el EEIA, procederá a emitir el CD-C3 o la 

DÍA según corresponda. 

Si el VMARNDF no aprueba o rechaza las MM-PASA o EEIA, en los plazos establecidos, quedará 

aprobado automáticamente el informe emitido por el VMMM y en ausencia de dicho informe, se 

considerará aprobadas las MM-PASA o el EEIA como fueron presentados por el RL. 

En estos casos, el RL asumirá automáticamente la otorgación del CD-C3 o de la DÍA en los términos y 

condiciones planteadas en el informe del VMMM y en ausencia de dicho informe, podrá obrar como si 

el CD-C3 o la DÍA hubiesen sido emitidos ajustándose a las condiciones planteadas en las MM-PASA 

o en el EEIA (Art. 79 RPCA). 

 

4.3.3    ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ANALÍTICO 

INTEGRAL 

El EEIA Analítico Integral que deben presentar las actividades nuevas categorizadas 1, mediante la FA, 

consiste en el análisis detallado y evaluación de impactos ambientales en todos los factores del sistema 

ambiental (Físicos, biológicos, socioeconómico y cultural jurídico institucional). 

Siguiendo lo determinado en el Art. 18 del RAAM, junto con el EEIA el RL podrá presentar su 

Auditoria de Línea Base (ALBA). En caso de no presentar su ALBA asume la responsabilidad por todos 

los daños ambientales originados en su concesión minera. 

También junto con el EEIA, el RL, deberá presentar: 

 

• Formulario para el manejo de sustancias peligrosas; Anexo 1-A del RAAM 

• Evaluación de acumulaciones de gran volumen (presas o depósitos) de residuos sólidos 

minero metalúrgicos (Arts. 49 y 50 del RAAM) existentes dentro de la concesión  o  que  

estando fuera,  estén   relacionadas  con   las  actividades. 



• Plan de manejo conjunto de las acumulaciones de menor volumen que se encuentren dentro de la 

concesión o estando fuera estén relacionadas con las actividades. 

 

El EEIA analítico integral tiene calidad de declaración jurada y puede ser aprobado o rechazado por la 

AAC. 

 

El EEIA analítico integral debe contener como mínimo los elementos establecidos en los incisos a) al q) 

del Art. 23 del RPCA. 

 

4.3.4    ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ANALÍTICO 

ESPECIFICO 

El EEIA analítico específico que deben presentar las actividades nuevas categorizadas 2 mediante la 

FA, contiene el análisis detallado y evaluación de impactos ambientales en uno o más de los •    

factores del sistema ambiental (físicos, biológicos, socioeconómico y cultural jurídico institucional) y 

el análisis general del resto de los factores del sistema. 

El EEIA analítico específico debe desarrollarse de acuerdo con lo estipulado en el Art. 51 del RPCA. 

Conforme a lo establecido en el Art. 18 del RAAM, junto con el EEIA el RL podrá presentar su Au-

ditoria de Línea Base (ALBA) cuyo alcance e informe técnico debe cumplir lo establecido en los ar-

tículos 20 al 24 del RAAM. En caso de no presentar la ALBA el RL asume la responsabilidad por todos 

los daños ambientales originados en su concesión y operación minera. 

El EEIA analítico específico tiene calidad de declaración jurada y puede ser aprobado o rechazado por el 

VMARNDF. 

También junto con el EEIA, el RL deberá presentar: 

 

• Formulario para el manejo de sustancias peligrosas; Anexo 1-A del RAAM 

• Evaluación de acumulaciones de gran volumen (presas o depósitos) de residuos sólidos minero 

metalúrgicos (Arts. 49 y 50 del RAAM) existentes dentro de la concesióno que estando fuera estén 

relacionadas con las actividades. 

• Plan de manejo conjunto de las acumulaciones de menor volumen que se encuentren dentro de la 

concesión o que estando fuera de esta, estén relacionadas con las actividades. 

 

4.4       DECLARATORIA DE ADECUACIÓN AMBIENTAL (DAA) 

La Declaratoria de Adecuación Ambiental (DAA) es la licencia ambiental que corresponde a todas las 

actividades mineras existentes que no se encuentran expresamente mencionadas en los puntos 4.1 y 4.2 

(incisos a y b) de esta Guía. 

Para obtener la DAA el RL debe presentar un Manifiesto Ambiental (MA) y seguir el "PROCEDIMIENTO 

DE OBTENCIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL (DAA) PARA ACTIVIDADES EXISTENTES" que 

se describen en detalle en la presente Guía. 

El MA debe ser presentado por el RL cuando el VMARNDF lo requiera en caso de una contingencia 

ambiental. 



 

4.4.1    PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL (DAA) PARA 

ACTIVIDADES EXISTENTES. 

4.4.1.1 MANIFIESTO AMBIENTAL (MA) 

 

El MA es un estudio a través del cual el RL de una actividad existente (actividad que se inició en 

cualquier momento antes de la vigencia de los RLMA (8-IV-96), informa acerca del estado ambiental de 

su actividad y propone un Plan de Adecuación Ambiental (PAA), si corresponde. 

 

Siguiendo lo indicado en el Art.18 del RAAM, junto con el MA, el RL podrá presentar su ALBA 

elaborada cumpliendo lo señalado en los Arts. 20 al 24 del precitado RAAM. En caso de no presentar su 

ALBA, asume la responsabilidad por todos los daños ambientales originados en su concesión minera. 

 

El MA tiene calidad de declaración jurada y puede ser aprobado o no por el VMARNDF en base al 

Informe Técnico elaborado por el VMMM. 

 

El MA contendrá como mínimo: 

datos de la actividad, obra o proyecto minero metalúrgico; 

• descripción físico-natural del área circundante de la actividad, obra o proyecto minero 

metalúrgico; 

• generación y emisión de contaminantes; 

• legislación aplicable; 

• identificación de deficiencias y efectos; 

• Plan de Adecuación Ambiental (PAA), cuando corresponda; que incluya las Medidas de 

Mitigación para impactos ambientales identificados y los flujos de contaminación existentes 

dentro del perímetro de la concesión minera; 

• Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA) de las medidas de mitigación, monitoreo 

y mejoramiento ambiental propuestos. El PASA puede presentarse como parte del PAA o en 

forma independiente cuando solamente se requieran monitoreo y medidas de mejoramiento 

ambiental; 

• Evaluación de las acumulaciones de gran volumen (presas o depósitos de residuos sólidos 

minero metalúrgicos) existentes dentro del perímetro de la concesión y en áreas de actividades 

mineras relacionadas con la concesión e informe con la recomendación de continuar o cerrar la 

operación de la acumulación de acuerdo a los Arts. 49, 50 y 51 del RAAM. 

• Plan de Manejo Conjunto de las acumulaciones de menor volumen que se encuentren dentro del 

perímetro de su concesión o que estando fuera de ella estén relacionados con sus actividades 

mineras (Arts. 52 y 53 del RAAM). 

• Plan de Cierre que contenga las acciones de cierre, rehabilitación del área y post cierre (Art. 

67 del RAAM). 

• Análisis de Riesgo y Plan de Contingencias, cuando corresponda. 



• formulario para el manejo de sustancias peligrosas, del anexo I-A del RAAM; 

• Auditoria Ambiental de Línea Base (ALBA); 

• declaración jurada; 

• anexos; 

 

El formato básico de un MA se encuentra detallado como ANEXO 5 del RPCA; el que debe ser 

completado con las disposiciones pertinentes del RAAM. 

 

4.4.1.2 PLAN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL (PAA) 

Corresponde la presentación de un PAA en el MA cuando la actividad minera se realice al margen de las 

regulaciones ambientales vigentes y/o las fuentes de contaminación dentro del perímetro de la concesión 

o fuera de ella, cuando estén relacionadas con sus actividades, provoquen flujos contaminantes que 

excedan los límites permisibles y/o los estándares de calidad ambiental fijados para los componentes 

físicos del medio ambiente circundante o afectado. 

 

El Plan PAA del MA debe contener: 

 

• referencia a los impactos; 

• acciones o medidas de mitigación; 

• prioridad de las medidas de mitigación; 

• Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA) 

 

Los formatos para identificación de deficiencias y efectos, planes de adecuación y programa de 

monitoreo se encuentran detallados como Anexos A, B y C, respectivamente, en el Anexo 5 del 

RPCA. 

 

4.4.2   TRÁMITE DE APROBACIÓN DEL MANIFIESTO AMBIENTAL (MA). 

El RL de una actividad existente que no se encuentre en la lista de los puntos 4.1 o 4.2 incisos a) y b) de 

esta Guía, deben presentar su MA ante el VMMM antes de la fecha establecida como límite por las 

Autoridades Competentes. 

 

(a) El MA debe ser llenado por un consultor inscrito en el DNECCA dependiente del MDSP. 

(b) Una vez que el MA haya sido elaborado debe ser presentado ante el VMMM en 5 ejemplares 

adjuntando la documentación pertinente en sus respectivos fólderes, quedando con el RL una copia 

con cargo de recepción. 

(c) El VMMM revisará el MA en el plazo de 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

su recepción y podrá requerir aclaraciones complementaciones o enmiendas, o remitir su Informe 

Técnico al VMARNDF. 

(d) Las aclaraciones complementaciones y enmiendas deben ser presentadas por el RL al VMMM en un 

anexo incorporado al documento principal, en el orden en el cual se requirieron. 



El VMMM deberá remitir su Informe Técnico al VMARNDF en el plazo de 15 días hábiles a 

partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de las aclaraciones, complementaciones o 

enmiendas. 

(e) Si el VMMM no remite su informe técnico en los plazos señalados, el RL hará conocer esta situación 

al VMARNDF para que se prosiga con el trámite, presentando 3 ejemplares del MA con el cargo 

de recepción del VMMM. A este fin el VMMM devolverá los ejemplares. 

El VMARNDF en el plazo de 30 días hábiles a partir de la recepción del informe técnico del 

VMMM o de la presentación del MA por parte del RL en el caso del inciso e) requerirá 

aclaraciones, complementaciones o enmiendas, o aprobará el informe del VMMM debiendo emitir la 

DAA correspondiente. 

(f) Las aclaraciones complementaciones y enmiendas deben ser presentadas ante el VMARNDF en un 

anexo incorporado al MA en el orden en el cual se requirieron. 

El VMMM y el VMARNDF solo podrán solicitar, cada uno, en una oportunidad aclaraciones, 

complementaciones o enmiendas en esta etapa del trámite. 

g) Si el VMARNDF no aprueba o rechaza el MA y el PAA, en el plazo de 30 días hábiles, que dará 

aprobado automáticamente el informe emitido por el VMMM y en ausencia de dicho informe, se 

considerará aprobado como presentó el RL, en su MA. 

En el caso de haber solicitado aclaraciones, complementaciones o enmiendas, los plazos 

mencionados anteriormente correrán a partir de la nueva presentación del MA. 

 

5.         MANIFIESTO AMBIENTAL COMÚN (MAC) 

Es un MA presentado por dos o más Representantes Legales (RL's), que involucra actividades mineras 

similares en una misma micro cuenca o en un mismo ecosistema. 

La presentación de este documento está sujeta a consulta y aprobación del VMARNDF. 

La presentación de un MAC tiene las siguientes ventajas para los RL's: 

 

• permite distribuir los costos de la elaboración de un MA entre varios interesados reduciendo el 

gasto individual que ello implicaría. 

• permite identificar soluciones comunes para problemas ambientales de magnitud que 

implicarían costos muy altos en forma individual. 

 

5.1 REQUISITOS PARA REALIZAR UN MAC 

Pueden tramitar un MAC las asociaciones, cooperativas, programas o grupos organizados dotados 

individualmente de su respectiva personería jurídica, que reúnan las condiciones que se señalan a 

continuación: 

• sean actividades similares y que tengan problemas ambientales comunes, y; 

• estén ubicadas en una misma micro cuenca o en un mismo ecosistema. 

 

5.2 TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN DE PRESENTACIÓN DE UN MAC 

 



a) Los RL's que pretendan   realizar un MAC deben previamente solicitar autorización al 

VMARNDF. 

 

• La solicitud contendrá: 

• identificación de los RL's solicitantes; 

• identificación de sus concesiones y de sus actividades mineras; 

• identificación del ecosistema o micro cuenca donde se desarrollan dichas actividades mineras; 

• mención a los impactos ambientales comunes y justificación inicial de la viabilidad de la 

aplicación de medidas ambientales comunes, y; 

• como anexo un croquis de la zona con ubicación de las actividades y concesiones mineras de los 

solicitantes. 

 

b) La AAC, en el plazo de quince (15) días contados a partir de la presentación de la solicitud, 

aprobará o rechazará la solicitud de presentación del MAC. 

Si el VMARNDF no emite resolución aprobando o rechazando la solicitud en el plazo de 

quince (15) días hábiles, se entenderá su aprobación. 

 

c) La solicitud de presentación del MAC únicamente puede ser rechazada cuando: 

 

• todas o alguna las asociaciones, cooperativas, programas o grupos organizados no estén dotados 

de su respectiva personería jurídica; 

• no se trate de actividades similares o no existan problemas ambientales comunes, y; 

• no sean actividades ubicadas en una misma micro cuenca o en un mismo ecosistema. 

 

Los afectados con el rechazo de la solicitud del MAC, podrán apelar ante el Ministro de Desarrollo 

Sostenible y Planificación, en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de su notificación. 

 

d) Aprobada la solicitud de presentación del MAC, los RL's dotados cada uno de su respectiva 

personería jurídica como asociación, cooperativa, programas o grupos organizados, podrán 

presentar el MAC siguiendo el procedimiento detallado anteriormente para Manifiestos Am-

bientales (MA). 

En caso de no presentarse un MAC, subsiste la obligación individual de cada concesionario u 

operador minero de presentar un MA individual. 

e) Una vez aprobado el MAC, el VMARNDF emitirá una Declaratoria de Adecuación Ambiental 

(DAA) individual a cada uno de los RL's en la que se establezcan las obligaciones ambientales 

individuales y comunes. 

 

6.         ACTUALIZACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL (LA) 

6.1 OBLIGACIÓN DE ACTUALIZAR LA LICENCIA AMBIENTAL 

 



El   RL  debe   actualizar  su   LA  cuando  se   produzcan   las   causas  de   actualización. 

La actualización de su LA le permite realizar mejoras constantes de gestión ambiental dentro de su 

actividad minera. 

La LA se extingue por caducidad si el concesionario minero no la actualiza cuando corresponde. 

 

6.2 CASOS EN QUE SE DEBE ACTUALIZAR LA LICENCIA AMBIENTAL 

La LA para actividades mineras debe ser actualizada en los siguientes casos: 

 

a) Actualización automática 

• Cuando como resultado de la evaluación periódica de la efectividad de las medidas de 

mitigación establecidas en su licencia ambiental se establece la necesidad de introducir 

medidas de ajuste para el cumplimiento de los objetivos de prevención y control ambiental 

previstos en su licencia. 

• Cuando a través de cambios tecnológicos reduzca emisiones, descargas o generación de residuos 

mejorando la calidad del área de impacto de sus actividades mineras. 

 

b) Actualización por trámite 

 

• previo al cambio o introducción de tecnologías , cuando se requieran medidas de mitigación y 

control distintas o adicionales a las aprobadas en su LA; 

• previa a la realización de ampliaciones superiores al 33% de la capacidad instalada; 

• dentro de los 30 días hábiles siguientes a un período de tres años de interrupción de la 

implementación u operación de un proyecto minero; 

• si lo dispone la AAC durante la operación de un proyecto o se determina mediante monitoreo 

que las medidas de mitigación resultan insuficientes o ineficaces; 

• cumplido el plazo de 5 años en que fuera otorgada la LA, que apruebe la emisión de acuerdo a 

los parámetros y valores límite del anexo 4 del Reglamento en materia de contaminación 

atmosférica; 

• cumplido el plazo de 5 años en que fuera otorgada la licencia ambiental que apruebe la emisión de 

acuerdo a los parámetros y valores límite del Anexo A-2 del Reglamento en Materia de 

Contaminación Hídrica; 

• Si el RL contaba con una licencia ambiental al primero de agosto de 1997, debió iniciar el 

trámite de actualización de su LA hasta el 1 de febrero de 1999. 

 

6.3 PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

6.3.1    ACTUALIZACIÓN AUTOMÁTICA 

No requiere de la aprobación previa de la AAC. Sin embargo, está sujeta a verificación en cualquier 

momento. 

La actualización automática solo procede en los casos del inciso a) del punto 6.2 de la presente Guía. 



El RL antes de realizar las acciones establecidas en el inciso a) del punto 6.2 de la presente Guía debe 

elaborar un informe en calidad de declaración jurada, detallando los cambios y ajustes a realizar o 

los cambios tecnológicos que reduzcan las emisiones, descargas o generación de residuos mejorando la 

calidad ambiental del área de impacto de sus actividades. 

Este informe debe ser remitido a la Autoridad Ambiental que otorgó la LA. El informe con el sello de 

recepción constituye la actualización automática. 

 

6.3.2   ACTUALIZACIÓN POR TRÁMITE 

Requiere de la aprobación previa de la AAC. 

La actualización por trámite procede en todos los casos del inciso b) del punto 6.2 de la presente Guía. 

 

1. El RL debe presentar, en 4 ejemplares, ante el VMMM un informe en el que se detalle la 

justificación de la actualización de la licencia y los cambios que se producirán en el medio 

ambiente como efecto de la misma. Un ejemplar sellado, como cargo de recepción, deberá quedar 

en poder del RL. 

2. El VMMM revisará el informe en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

a la recepción del mismo y podrá requerir aclaraciones complementaciones o enmiendas o remitir 

su informe técnico al VMARNDF. 

3. Las aclaraciones complementaciones y enmiendas deben ser presentadas al VMMM en un anexo 

incorporado a la justificación de actualización en el orden en el cual se requirieron. 

El VMMM deberá remitir su informe técnico al VMARNDF en el plazo de 15 días hábiles a 

partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de las aclaraciones, complementaciones o 

enmiendas. 

4. Si el VMMM no remite su informe técnico en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente 

de la presentación de las aclaraciones complementaciones o enmiendas, el concesionario u operador 

minero hará conocer esta situación al VMARNDF para que se prosiga con el trámite, presentando 

copia del informe de actualización con el cargo de recepción del VMMM. 

5. El VMARNDF en el plazo de 10 días hábiles a partir de la recepción del informe técnico del 

VMMM aprobará o rechazará la actualización de la licencia ambiental o requerirá aclaraciones 

complementaciones o enmiendas. 

6. Las aclaraciones complementaciones y enmiendas deben ser presentadas ante el VMARNDF en un 

anexo incorporado en el orden en el cual se requirieron. 

El VMARNDF deberá aceptar o rechazar la solicitud de actualización en el plazo de 10 días hábiles a 

partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de las aclaraciones, complementaciones o 

enmiendas. 

 

El VMMM y el VMARNDF solo podrán solicitar, cada uno, en una oportunidad aclaraciones, 

complementaciones o enmiendas en esta etapa del trámite. 

7. Si el VMARNDF no emite su resolución aprobando o rechazando la actualización de la LA en el 

plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la recepción del informe técnico del VMMM o 



de la recepción de las aclaraciones o enmiendas, la actualización quedara automáticamente 

aprobada. 

 

6.4        CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

La LA para actividades mineras tiene vigencia indefinida mientras no se produzcan las causas de 

extinción. 

 

La licencia ambiental se extingue por las siguientes causas: 

 

• conclusión de las actividades mineras aprobadas en la licencia ambiental 

• nulidad; 

• caducidad; 

• revocación por reincidencia en la comisión de infracciones administrativas (punto 3.4 inciso 

c). 

 

La LA caduca cuando no se la actualiza en los casos establecidos en los puntos 6.1 y 6.2 de esta Guía. 

 

TABLA Na 1 

LICENCIA AMBIENTAL QUE CORRESPONDE A CADA TIPO DE ACTIVIDAD MINERA 

A) ACTIVIDADES MINERAS NUEVAS 

 

ACTIVIDAD LICENCIA PROCEDIMIENTO 

DE OBTENCIÓN 
PROSPECCIÓN Levantamiento topográfico; 

Cateo; Mapeo geológico; Prospección química; y 

Prospección aérea  

CD-C4  Formulario PM.  

EXPLORACIÓN FUERA DE ÁREAS 

PROTEGIDAS Exploración geofísica; 

Perforación y sondeo; Exploración por pozos, 

cuadros, piques y trincheras (zanjas y calicatas); 

Otros métodos de exploración que no 

produzcan desmontes y cuya actividad 

involucre apertura de sendas, instalación de 

campamentos, preparación de sitios para 

construcción de plataformas de perforación, 

almacenes y depósitos.  

CD-C3  Formulario EMAP  



ACTIVIDADES MINERAS MENORES CON 

IMPACTOS AMBIENTALES CONOCIDOS NO 

SIGNIFICATIVOS (AMIAC) DE MINERÍA 

SUBTERRÁNEA UBICADAS EN ÁREAS NO 

PROTEGIDAS DE LA CORDILLERA 

OCCIDENTAL, ALTIPLANO Y CORDILLERA 

ORIENTAL EN   AMBOS   FLANCOS,   QUE 

SOLAMENTE COMPRENDAN: 

Labores de reconocimiento, desarrollo, 

preparación y explotación mediante galerías 

(recortes y corridas), cuadros, rampas, piques, 

chimeneas y rajos con capacidad de extracción 

igual o menor a trescientas (300) toneladas/ 

mes; y/o Concentración de minerales en una 

escala igual o menor a trescientas (300) 

toneladas/ mes con uno o varios de los 

siguientes procesos: trituración y molienda 

(manual o  mecánica),  clasificación y 

concentración gravimétrica y magnética, 

separación de sulfuras por flotación 

superficial,  amalgamación, y, operaciones de 

secado, almacenamiento y transporte de los 

concentrados resultantes.  

CD-C3  Formulario EMAP  

OTRAS ACTIVIDADES  DÍA        (Categoría 1 y 2) 

CD-C3   (Categoría 3) 

CD-C4   (Categoría 4)

Ficha Ambiental EEIA 

1-2 MM - PASA  

 

 

 

 

 

 

TABLA Nº 1 (CONTINUACIÓN) 

LICENCIA AMBIENTAL QUE CORRESPONDE A CADA TIPO DE ACTIVIDAD MINERA 

B)         ACTIVIDADES MINERAS EXISTENTES 

ACTIVIDAD LICENCIA PROCEDIMIENTO DE 

OBTENCIÓN 



EXPLORACIÓN FUERA DE ÁREAS 

PROTEGIDAS 

Exploración geofísica; Perforación y sondeo; 

Exploración por pozos, cuadros, piques y 

trincheras (zanjas y calicatas); y 

Otros métodos de exploración que no 

produzcan desmontes y cuya actividad 

involucre apertura de sendas, instalación de 

campamentos, preparación de sitios para la 

construcción de plataformas de perforación, 

almacenes y depósitos.  

CD-C3  Formulario EMAP  

ACTIVIDADES MINERAS MENORES DE 

IMPACTOS AMBIENTALES CONOCIDOS 

NO SIGNIFICATIVOS (AMIAC) DE MINERÍA 

SUBTERRÁNEA UBICADAS EN ÁREAS NO 

PROTEGIDAS DE LA CORDILLERA 

OCCIDENTAL, ALTIPLANO Y CORDILLERA 

ORIENTAL EN AMBOS FLANCOS, QUE 

SOLAMENTE COMPRENDAN: 

Labores de reconocimiento, desarrollo, 

preparación y explotación mediante galerías 

(recortes y corridas), cuadros, rampas, piques, 

chimeneas y rajos con capacidad de extracción 

igual o menor a trescientas (300) toneladas/ 

mes; y/o Concentración de minerales en una 

escala igual o menor a trescientas (300) 

toneladas/ mes con uno o varios de los 

siguientes procesos: trituración y molienda 

(manual o mecánica), clasificación y 

concentración gravimétrica y magnética, 

separación de sulfuros por flotación 

superficial, amalgamación, y, operaciones de 

secado, almacenamiento y transporte de los 

concentrados resultantes.  

CD-C3  Formulario EMAP  

OTRAS ACTIVIDADES  DAA  Manifiesto Ambiental  
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